
 

 

 

 

CONSIDERANDO: Que el insigne estadista mexicano, 

Licenciado BENITO JUÁREZ ha pasado a la historia de América 

como ejemplo de férrea voluntad al servicio del liberalismo y 

estado de derecho; 

 

CONSIDERANDO: Que es ejemplarizador para la América 

hispana, la confianza que observó por el bienestar y la 

prosperidad de México, que solo pudo conquistarla con la 

inviolabilidad de las leyes y con la obediencia a las 

autoridades elegidas por el pueblo; 

 

 

CONSIDERANDO: Que el veintiuno de marzo del año 2006 se 

cumplirán doscientos años del nacimiento de ese gran defensor 

de las libertades ciudadanas; 

 

 

CONSIDERANDO: Que el Senado de la República Mexicana ha 

integrado una comisión especial para conmemorar el bicentenario 

del nacimiento de ese reformador infatigable; e invita al 

Congreso Nacional, integrarse a los festejos que el Gobierno 

Mexicano organiza para el año 2006 realizando una sesión 

solemne en su honor; 

 

CONSIDERANDO: Que ante el resplandor de la obra que 

circunda a ese gran mexicano, el Senado de la República 

Dominicana al tiempo que admira esa gloria continental 

americana, le reconoce como un infatigable defensor de las 

libertades humanas. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SOLIDARIZARNOS con el pueblo y el Senado Mexicano 

en su celebración del bicentenario aniversario del nacimiento 

del ilustre mexicano Licenciado BENITO JUÁREZ. 

 

 



                 

 

 

SEGUNDO: OTORGAR, un pergamino de reconocimiento póstumo 

al Licenciado BENITO JUÁREZ por su lucha incansable a favor de 

las libertades ciudadanas.  

 

TERCERO: REMITIR la presente resolución a la Embajada de 

la República de México en el país para su tramitación al 

Congreso Mexicano. 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 

(14) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 

163 de la Independencia y 143 de la Restauración. 

 

 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

Presidente. 

 

 

ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ,        SUCRE ANTONIO MUÑOZ ACOSTA, 

Secretario.                    Secretario (Ad-Hoc). 
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